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FOLIO: 404ü22
coNVENIo DE CoLABORACIÓT..¡ P¡RN LA CAPACITACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD
púBucA DEL cuRso DE "cuRso oe roR¡ltclóN lNlclAL plne poucíl PREvENTIvo
(ASPIRANTES)" EN EL MARCO DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD
PÚBLICA DE LOS ESTADOS Y DEL DISTRITO FEDEML (FASP 2022) EN CUMPLIMIENTO A LO
ESTABLEoTDo poR EL ARTfcuLo zt, pÁnn¡ro DÉclMo, lNclsos A), B) Y E), DE LA
ooNSTITUoIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. OUE CELEBRAN, POR
UNA PARTE, LA UNIVERSIDAD ÍIIEXIOUENSE DE SEGURIDAD, REPRESENTADA EN ESTE

Acro poR LA Tlrut-AR DE tA REcroRfA LA ¡trRA. GRISELDA cAfitlcno rÉuez, ASlsrlDA
poR EL mrRo. ¡osÉ ALBERTo RAMos rAP¡A, EN su cRnActen DE DlREcroR DE

cApActrAcróN, pRoFESroNALtznctót¡ Y EsPEclALlzAclóN Y L. EN c. FRANclsco ¡esÚs
ARRoYo ren¡TfTT, EN SU CARACTER DE TITULAR DE LA UNIDAD OE AOUI¡IISTRNCIÓI.I.
FTNANZAS y DE GESIóN DocUMENTAL; A QUIENES EN Lo sucEslvo sE LES
oeÑonrruenl coMo "LA uMS"; y poR LA orRA, EL rluNtctPlo DE sAN ¡osÉ oel Rtt¡cóx,
ESfADo DE MÉxrco, REPRESENTADo EN ESTE Acro PoR LA c. ANA ulnia vÁzouez
cARmoNA EN SU CARACTER DE PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL POR

MtNtsrERro DE LEy, ASlslDo PoR EL Ltc. uARTIN cRuz lÓpez, coMo SEcRETARIo DEL
H. AYUNfAMIENTO; Y EL C.P. SERGIO ELEINRAT iiA]{JARREZ, TESORERO DEL H.

AYUNTAMIENTO, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA COMO .EL

MUNICTPIO"; ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES NOMBRARA COMO "LAS PARTES",
MISMOS OUE SE SUJETAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSUI.AS:

DECLARACIONES

DE "LA UMS":

1.,1. eue mediante Decreto 328, por el que se Reforman, Adicionan y Derogan diversas disposiciones
de la Ley Orgánica de la Administrac¡ón Pública del Estado de México y de la Ley de Seguridad del
Estado de Méx¡co, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobiemo" del Estado de Méx¡co e
fecha 20 de septiembre de 2018, se crea la Univensldad exiquense de Segur¡dad, como
Organismo Público Descentralizado teniendo entre otros objetos el de la formación
profesionalización espec¡alizada en seguridad públ¡ca, de las y los servidores públ¡cos y de las o los

áspirantes a ingresar a las lnst¡tuc¡ones de Seguridad Pública o corporaciones de Seguridad Privada,

con la finalidad de contribuir al perfeccionam¡ento de la seguridad públ¡ca o privada; lo anterior de
conformidad a lo dispuesto por los artlculos 25O y 252 fracciones V, Vll y XIX' de la Ley

Seguridad del Estado de México, v¡gente a la fecha.

1.2. Que la Maestra Griselda Camacho Téllez, Bectora de la Univers¡dad Mex¡guense de Seguridad,

se encuentra facultada para suscribir el presente documento, en términos de la designación
a su nombre, de fecha 16 de marzo de 202'1, por el T¡tular del Ejecutivo del Estado de México,

como lo d¡spuesto en los artículos 259, 261 , fracciones I y Xll de la Ley de Seguridad del Estado
México.
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1.3. Que el Maestro José Alberto Ramos Tapia, Director de Capac¡tación, profesionalización y
Especialización, se encuentra facultado para part¡cipar en la suscripción del presente instrumento, de
conformidad a lo d¡spuesto por los artlculos transitor¡os Noveno y Décimo Primero, del Decreto 328,
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas d¡spos¡ciones de la Ley Orgánica de la
Adm¡n¡stración Pública del Estado de México y de la Ley de Seguridad del Estado de México,
publicado en el Periódico Ofic¡al "Gaceta de Gob¡emo" del Estado de Méx¡co en fecha 20 de
sept¡embre de 2018, en conelación con el dispositivo 20 fracciones I, lV, Vlll y XIV; 21 fracciones l,

lV y Xl del Estatuto Orgán¡co del lnstituto Mexiquense de Seguridad y Justicia, vigente a la fecha.

1.4. Que el L¡cenc¡ado en Contaduría Francisco Jesús Anoyo Fermín, Titular de la Un¡dad de
Adm¡nistración, F¡nanzas y de Geslión Documental, se encuentra debidamente facultado para
partic¡par en la suscripc¡ón del presente ¡nstrumento de conformidad con lo establec¡do en los

artículos transitorios Noveno y Décimo Primero, del Decreto 328, por el que se reforman, adicionan y
derogan d¡versas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de
México y de la Ley de Seguridad del Estado de Méx¡co, publicado en el Periód¡co Ofic¡al 'Gaceta de
Gobierno" del Estado de México en fecha 20 de sept¡embre de 2018, en conelac¡ón con el disposit¡vo
26 fracc¡ones I y )«ll del Estatuto Orgán¡co del lnstituto Mexiquense de Seguridad y Justicia, vigente
a la fecha.

1.5. Que cuenta con Reg¡stro Federal de Contribuyente UMS180920CM4.

1.6. Que, para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio legal el ub¡cado en Carretera
México-Toluca km 49.5, Colonia el Calvario, Municipio de Lerma, Elado de Méx¡co, Código Postal

52006.

II. DE "EL IiUNICIPIO'':

11.1. Que se encuentra invest¡do de personalidad jurídica, en términos de lo d¡spuesto por los
artículos 'l 15 fracción ll de la Const¡tución Política de los Estados Un¡dos Mex¡canos; 4 de
Constitución Polít¡ca del Estado Libre y Soberano de México y'l de la Ley Orgánica Municipal
Estado de México.

11.2. Que es administrado por un Ayuntam¡ento, en térm¡nos de lo dispuesto por los artículos 112 y

1'13 de la Const¡tución Polít¡ca del Estado Libre y Soberano de Méx¡co y 15 de la Ley
Munic¡pal del Estado de Méx¡co.

11.3. Que la Ciudadana Ana aria Vfuquez Carmona, en su carácter de Pres¡dente
del Municipio de San José del Rincón, Estado de México, cuenta con las facuttades para suscrib¡r
presente Convenio de Colaboración, de conformidad con lo d¡spuesto en los artlculos 128 de
Constitución Polftica del Estado L¡bre y Soberano de México y 48 fracciÓn lV de la Ley
Municipal del Eslado de Méx¡co, asf como lo d¡spuesto por el artículo 21 en sus fracciones l, lll,
Vlll, Xl, XIV y XVll de la Ley de Seguridad del Elado de México.

11.4. Que el Licenc¡ado Mart¡n Cruz López, Secretario del Ayuntam¡ento, val¡da el presente Convenio
de Colaboración de conform¡dad con lo prev¡sto por los artfculos '|21 de la Consütuc¡ón Polit¡ca del
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Estado L¡bre y Soberano de México y 91 fracción V de la Ley Orgánica Mun¡cipal del Estado de
México.

11.5. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 86, 93 y 95 fracción l, de la Ley Orgánica
Munic¡pal del Estado de México, el Ayuntamiento, para el ejercic¡o de sus atribuciones y

responsabilidades, se auxiliará de las Dependencias y Entidades de la Admin¡strac¡ón Públ¡ca
Mun¡c¡pal, entre las cuales se contempla la Tesorería Municipal, cuyo titular es el Contador Públ¡co.
Sergio Albarrán Manjarrez, persona que cuenta con facultades para ¡ntervenir en la celebración del
presente Convenio de Colaboración de "EL MUNlclPlO".

11.6. Que con el f¡n de incentivar la profes¡onal¡zación de su Policía Preventiva Municipal en el rubro

de Formación lnicial para policía preventivo aspirantes y con esto, mejorar sus conocimientos
actuales en la materia, permitirá la capac¡tac¡ón de sus elementos pol¡ciales para atender y
regularizar las necesidades con las que cuenta "EL MUNICIPIO" en su estado de fuerza policial

actual.

11.7. Que 'EL MUNICIPIO" señala como datos f¡scales y clave del Reg¡stro Federal de

Contribuyentes MSJ0201 0l JL7.

11.8. Para los efectos del presente lnstrumento, señala como domicil¡o para oír y recibir notificaciones,

el ubicado en Calle Guadalupe V¡ctoria, No. 12, Colonia Centro, San José del R¡ncón, Estado de México,

c.P. 50660.

Expuesto lo anlerior, "LAS PARTES", se reconocen mutuamente el carácter y personal¡dad con que

comparecen y convienen en otorgar las slguientes:

CLÁUSULAS
PRIMERA: OBJETO.

"LA UMS" se obliga a realizar a favor de "EL MUNICIPIO" los servicios de capacitac¡ón en materia

del curso de "Formación lnicial para Policía Preventivo (Aspirantes)", lo anterior como parte de

\\{
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del CUfSO de "FOfmaC¡On lntCtal para POllCla PreVenIlVO (ASplran[es, , lo anlerlor corllo Pi,

las metas que ,,EL MUNICIPIO" se ha comprometido cumplir denfo del marco del e.iercicio del

FASP 2022, de acuerdo a la sigu¡ente descripción:

E
rr. cunso FECHA DE
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comunicará entre los responsables de la Comisión Técn¡ca designados por cada una de "LAS
PARTES", a fin de que se realicen las reprogramac¡ones conducenles.

Asimismo, la ODALIDAD del o los cursos podrá variar en atención a las disposiciones ofic¡ales
emitidas por las autoridades Federales, Estatales y/o Munic¡pales, relac¡onadas a la pandemia
derivada del virus SARS COV2 (COVlDlg), sin que d¡cho camb¡o ¡mplique una variación en d costo
de los mismos.

SEGUNDA: COSTO Y FORMA DE PAGO.

El precio pactado por "LAS PARTES", es por la cantidad de $53,0@.00 (Cincuenta y tre§ mil
pesos 00/100 i,.N.), cantidad que deberá ser cub¡erta en una sola exh¡b¡ción, una vez que el recuGo
FASP 2022 haya sido depositado en poder del Ayuntam¡ento.

Para efecto del pago de la canüdad antes menc¡onada, "EL tUNlClPlO" solic¡tará a "LA UMS"' a
más tardar al día s¡guiente a aquel en que le haya s¡do depositado el recurso, la expedición de la
linea de captura conespond¡enle, para que sea depositada en la Ca,a General de Gobiemo del
Estado de México.

Por lo que una vez realizado el depósito/trasferenc¡a, "EL MUNlClPlO", se compromete a ha@r
llegar a ,.LA UMS", la (s) ficha (s) o comprobante (s) conespondiente (s) espec¡f¡cando el nombre de
su ¡nsütución y haciendo las especificaciones conespondientes para su debida identificación.

El pago señalado no estará sujeto a ningún tipo de cond¡c¡ón. El monto deberá ser cubierto por "EL
mUNlClPlO", de acuerdo al plazo (s) y monto (s) establec¡do (s), s¡endo exigible el adeudo desde el
dfa s¡gu¡ente en que fueron ofrecidos por parte de "LA Uilts" los cursos de capacitación.

TERCERA: OBLIGACIONES OE "LA U]TIS".

Para el adecuado desanollo de las obligaciones de capac¡tac¡ón antes referidas y el
t¡empo y forma para alc€]mar las metas establec¡das, "LA UtlS" se compromete a llevar a

siguiente:

1. Ejecutar y dar segu¡miento al proceso de capac¡tac¡ón del programa FASP 2022 en los
paclados para los elementos de Seguridad Públ¡ca (Policfa preventiva o tránsito
del Mun¡cipio de San José def R¡ncón, Estado de México, de conformidad a lo señalado
la cláusula primera del presente Conven¡o.

2. Disponer de sus equipos y recursos didáct¡co-pedagógicos, asi como logísticos
para garant¡zar el buen desanollo de los cursos establecidos en el presente
Legal.

3. Designar al (los) instructor (es) o docerite (s) que habrán de llevar a cabo la impartición de los
cursos pactados, asf como coordinar su intervención de acuerdo al calendario y horarios
establecidos para tal efecto.

Ui¿IVERSIDAD DE SEGUR¡OAD
REcToRIA
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Sufragar los gastos de operac¡ón que generen los cursos motivo del presente Convenio,
s¡endo estos, exámenes impresos, papelerfa admin¡strativa, ¡mpres¡ón de constanc¡as, apoyo
económico de traslado de los docentes e ¡nstructores a la sede que se le haya establecido,
asf como del material de estudio, equ¡po y recursos d¡dáct¡co-pedagógicos necesarios para

cumplir debidamente con los cursos del programa FASP 2022 y establec¡dos en el presente
Conven¡o.

Proporcionar a los partic¡pantes que lo requieran, los primeros auxilios, cuando estos deriven
de algún ¡nciderite comprend¡do de las prác{icas y ac{ividades obieto del presente

lnstrumento.

Orientar a los partic¡pantes para que brinden siempre su máximo esfuezo en cumplimiento a
los principios de seguridad pública obligados a las instituciones policiales: legalidad,
objeüvidad, eficiencia, profes¡onalismo, honradez y respeto de los derechos humanos,

reconocidos por la Consütución Polít¡ca de los Eslados Unidos Mexicanos.

Proporcionar a "EL tlUNlClPlO" las facturas, las cuales contendrán, el nombre del curso y

número de elementos que contempla, asf como los requisitos fiscales establec¡dos por la Ley

en la materia, y que en su conjunto representarán el total del ¡mporte conven¡do como pago

en favor de "LA UMS" por la cant¡dad de $53,@0.00 (Cíncuenta y tres mil pesos 00/100
tl.N.), cantidad que cubrirá las cuotas de recuperación por partic¡pante en cada uno de los

cursos antes c¡tados.

Atender todas aquellas situaciones y/o controversias que se deriven del presente Conven¡o
por motivo de la ¡nterpretación del mismo durante su v¡gencia y efectos jurídicos.

GUARTA: OBLIGACIONES DE "EL mUt{lGlPlO".

1.

6.

7.

L

l. Disponer de su personal policial que partic¡pará en los cursos mnvenidos, según las metas

conten¡das en el proyecto de inversión y estructura programática del recurso F A§P 2O2r¿,

env¡ándolos a tiempo para ¡ngresar al curso que les conesponda dentro de las ¡nstalac¡on€g

de "LA UtS" y/o sedes que se establezca entre "LAS PARTES", de acuerdo a la planeación
y programación derivadas del presente Convenio.

2. Presentar y superv¡sar la asistencia del personal a los cursos en el horario e
designadas por "LA Ufuls".

3. Cumplir con el número de participantes reg¡strados en cada uno de los cursos est¡pula(
programados y de acuerdo al calendario establecido, derivado del presente Convenio'
susüluyéndolos por otro personal en el transcurso del evento educat¡vo conespond¡ente, n¡

otro curso en el que no esté registrado. Asim¡smo, se compromete a instruirlos para que se
apeguen a los lineam¡entos educativos y d¡sc¡plinarios que rigen a "LA UMs"' además d

cumplir con los principios constitucionales.
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4. lnformar por escrito a "LA UtS", cuando sea dado de ba¡a alguno de sus elementos que se
encuentre dentro de los cursos convenidos en el presente lnstrumento, cuando menos al dfa
siguiente de la baja.

5. Presentar certificados médicos de los participantes registrados en cada uno de los cursos,
expedidos por alguna institución de salud pública, en los que se tenga constancia de que
gozan de buen estado de salud y condición ffsica.

6. Remitir a "LA UMS", el listado de los part¡cipantes que acudirán a cada curso conven¡do, al
menos una semana antes del ¡n¡cio de cada capacitación.

7. Proporcionar el pago pactado y descrito en la Cláusula Segunda del presente Convenio.

QUTNTA: OBLIGACIÓT{ DE "LAS PARTES".

l. De las armas, cartuchos y equipo ut¡l¡zable, para el desarrollo de los cursos pactados, "LAS
PARTES" aceptan que "LA Ultls" d¡spondrá del Stand de T¡ro con el que cuenta en cada
uno de sus Planteles de Formac¡ón y Actualización, asf como el equipo refererite a PR-24 y
candados de mano; los cartuchos y Armas de Fuego (corta o larga), que cada elemento
utilizará para las prác{icas de t¡ro serán proporcionados por "EL MUNlClPlO", ya que "LA
UMS" no cuenta con un stock para el uso de cartuchos del personal municipal, de igual
forma, el uso de patrullas para el manejo de vehículo pol¡cial y armas serán proporcionado
por "EL tlUNtClPlO", por lo anterior, con anticipac¡ón a su uso, "LA UMS" hará de
conoc¡miento a "EL tUNlClPlO" de las fechas y cant¡dades a utilizar tanto en cartuchos,
armas de fuego, asi como vehfculos (auto-patrullas), para el correc{o desanollo de la
capacitac¡ón.

2. Por la naturaleza del curso motivo del presente Convenio, los elementos deberán de
con la evaluación y aprobación conespondiente del Centro de Conkol de Confianza,
cual "EL MUNICIPIO" se obliga a observar que se cumpla con dicho requerimiento, de
manera, 'LA UUS" no podrá por ningún motivo capacitar a aquellos que no cuenten con la
evaluación y aprobación en comento, sin que esto represente un decremento en la
pactada en el presente lnstrumento Legal.

3. Asimismo, 'LA UMS' no será responsable de los elementos que no se presenten a
cursos asf convenidos, sin causa jusüficada, o que en su caso dec¡dan no concluirla. Lo
informará de inmed¡ato a "EL tUNlClPlO", para efecto de que este últ¡mo proceda

a los ordenamientos legales apl¡cables.

4. "LAS PARTES" acuerdan que todos y cada uno de los participantes inscritos por "EL
MUNlClPlO", a las capac¡taciones pactadas, deberán cumpl¡r con el 80% de las as¡stenc¡as,
caso contrario causarán baja del curso y se anexará en la evidencia final como no

¡f uus
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Para el adecuado desanollo de este lnstrumento, "LAS PARTES" acuerdan formar un grupo
permanente de trabajo que será denominado CO¡lSlÓX fÉC¡rc1, el cual estará ¡ntegrado por un
representante de cada ¡nstitución, quienes tendrán las sigu¡entes facultades y atribuciones:

l. Soslener reuniones de trabaio periódicas para otorgarse asesoría e intercambiar información
oportuna respecto del desanollo del programa y especlficamente en lo que concierne al

cumplimiento de los compromisos que adquieran en este Convenio de Colaboración, así
como dar segu¡miento al objeto del presente lnstrumento e informar de los resultados a "LAS
PARTES".

]t. En caso de ampliarse el proyecto, definir los mecanismos y acciones con6pondiente§ para

tal efecto.

SÉPTMA: RESPONSABLES.

l. "LA UMS", des¡gna como responsable de la COMISION TECMCA, al D¡rector de
Capacitación, Profes¡onalización y Espec¡al¡zac¡ón.

ll. "EL tttuNlctplo" designa como responsable de la COilISION TÉCNICA al enlace FASP del
Mun¡c¡pio de San José de! Rincón, Estado de México.

$;rumm

3.

4.

Evaluar periód¡camente los resultados alcanzados para los efectos del presente Convenio,
emitiendo las recomendaciones pertinentes para la mejor consecución de sus fines.

Resolver de común acuefdo entre .,LAS PARTES" las dudas y @ntroversias que se susciten
por motivo de la interpretac¡ón y cumplim¡ento del presente Conven¡o de Colaborac¡ón.

5. Las demás que determinen "LAS PARTES".

NOVENA: PROHIBrc|ÓN DE LA CESIÓN.

.LAS PARTES", acuerdan que los derechos y obligaciones consignadas en el presente lnstrumento
Legal, no podrán ser objelo de ces¡ón o transmis¡ón total o parcial. 

I

DÉCITA: moDtFtcActoNEs.
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'1. Acuerdan "LAS PARTES" que el presente lnlrumento Legal, podrá en cualquier tiempo ser
revisado adicionado y/o modificado; s¡empre y cuando se formule por la parte ¡nteresada
mediante escrito en que se iustifique la necesidad del (los) camb¡o (s) que se pretende (n)'
para efecto de ser analizado por la otra pane y si estuviere de acuerdo se subscrib¡rá el
Adendum correspond¡ente, el cual formará parte integrante del presente Convenio.

2. Por cualquier c¡rcunstancia derivada de la modificación de las leyes vigentes, publicación de
nuevas leyes o por resoluc¡ón de autoridad competente, "LAS PARTES" podrán modificar
alguna disposición especifica del presente Convenio, entendiendo que el resto del presente
lnitrumento Jurfdico manlendrá su vigencia en los m¡smos términos y cond¡c¡ones aquí
pactadas.

DÉcrrúA pRTMERA: PRoPIEDAD lNTELEcruAL.

.LAS PARTES" conv¡enen en recono@rse recíprocamente los derechos de propiedad ¡ntelec{ual en

los Estados Unidos Mexicanos y en el Exkanjero, obligándose a mantenedos v¡gentes para la
ejecución del presente Conven¡o de Colaboración, pactando desde ahora sobre la titularidad de los

dérechos, sobre los conocim¡entos que se deriven de su realización, estableciendo dicha situación en

los acuerdos operativos que se celebren y que agregados al presente lnstrumento formen parte

integral del mismo.

DÉCITA SEGUNDA: TERMINACóN ANNCIPADA,

El presente Convenio sólo podrá darse por term¡nado por motivos de causa mayor, caso fortu¡to o

cualquier otro aspecto que impida dar cabal cumplimiento al m¡smo, dándose aviso por escrito entre

ellas; así mismo se tomarán las prov¡denc¡as necesarias para concluir de manera expedita el
presente instrumento s¡n afeciar ¡ntereses o compromisos previamente creados, o bien que a

intereses de terceras personas, suscribiendo para ello un Convenio de Term¡nac¡ón Ant¡c¡pada.

DECIUA TERCERA: VIGENCIA DEL CONVENIO.

El presente lnstrumento surtirá efec{os legales a part¡r de su firma y concluirá una vez que se

cumplan con las obligaciones pac{adas por "LAS PARTES" en el presente lnstrumento.

ser modificado o ampliado mediante acuerdo escrito de "LAS PARTES", de conformidad

Cláusula Déc¡ma del presente convenio.

DÉCIMA CUARTA: DOTICILIOS.

"LAS PARTES" señalan como sus dom¡c¡l¡os legales respectivos para efeclos del

Convenio los establecidos en las declaraciones 1.6. y 11.8.

Del mismo modo, todos los av¡sos y notmcac¡ones de cualqu¡er üpo que bajo el presente Convenio
deban darse a ,.LAS PARTES", deberán hacerse por escrito y se cons¡derarán como debidamente

entregados cuando sean noiificados de la s¡gu¡ente manera:
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a. Personalmenle.
b. Con tres dfas hábiles posteriores a su envfo, por correo pagado, certificado o registrado con

el acuse de rec¡bo.
c. Enviado por fax y confirmado por correo certilicado o registrado.

En caso de cambio de domicilio de cualqu¡era de "LAS PARTES", se deberá notificar a la otra parte

el nuevo dom¡c¡l¡o dentro de los quince dlas naturales s¡gu¡entes a la fecha en que se lleve a cabo el

cambio; de otro modo, los av¡sos y notificaciones de cualquier tipo dirigidas al últ¡mo domicilio
ind¡cado serán legalmente válidas.

DECIMA OUIt{TA: RESPONSABILIDAD CIVIL.

eueda expresamente pactado que "LAS PARÍES" no tendrán responsab¡l¡dad civil por los daños y

perjuicios que pudieran causarse como consecuencia del caso fortuito o fueza mayor
particularmente por el paro de labores académicas o admin¡strat¡vas, en la intel¡gencia de que una

vez superados estos eventos, se reanudarán las ac{¡vidades en la forma y térm¡nos que determinen

"LAS PARTES".

oÉCIMA SEXTA: RELACIONES LABORALES.

"EL MUNICIPIO" no adqu¡ere ni reconoce relac¡ón alguna respecto del personal que tenga

contratado o llegue a contratar "LA Uttts" para los fines a que se contrae este Convenio. Por lo
anterior, "LAS PARTES" acuerdan que cada una de ellas será responsable de la relación laboral del
personal a su cargo y/o de las personas flsicas o iurfdico colectivas que llegasen a contratar para los

LfeAos y fines dé este Convenio, s¡n que "EL mUNlClPlO", sea responsable solidario, patrón y/o

patrón justituto en forma alguna, así como cualquier responsabilidad de carácter laboral, penal,

mercantil, c¡vil o admin¡strativa.

DÉC¡fItA SÉPTMA: DATOS PERSONALES

Los datos proporcionados en el presente ¡nstrumento, asl como en los cursos pactados por "U
PARTES" se 

'conservarán 
mientras se mantenga la relación derivada en el presente convenio

durante el periodo pactado para cumplir con las obligac¡ones legales establec¡das en éste. As¡misl

los datos no se éderán a terceros salvo en los casos en que ex¡s{a una obl¡gación legal y

conformidad a lo establecido por la Ley de Protección de Oatos Personales en posesión de sujetos

obligados del Estado de México y Mun¡c¡pios.

DECI¡IA OCTAVA: LEYES APLICABLES Y JURISDICCÉN.

En caso de suscitarse alguna controversia con mot¡vo de la interpretación y/o cumpl¡miento (

presente Convenio y de nollegar a un acuerdo conc¡liatorio previo, "LAS PARTES" se sujetafán a
jurisdicción de los Tribunales Adm¡nistrativos competentes de la ciudad de Toluca de Lerdo, Méxi

ienunciando desde este momento a cualquier competencia que pud¡era conesponderles en razón

sus domicilios presentes o futuros.

" man¡fiestan, para todos los efectos legales procedent6, que el presente

l¡bre de cualquier vicio del consent¡m¡ento, tales como enor, dolo o
.LAS PARTES
se encuentra

DE SEGURIOAD
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basándose su suscripción en la buena fe, honradez, legalidad, solidaridad y ser¡edad entre las
mismas.

Enteradas "LAS PARTES", de las obl¡gaciones que asumen conforme al presente Conven¡o, lo

cú¡€ca,rarrlo*ró@

C.P. SERGIO
TESORERO
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del mes de marzo de dosf¡rman por duplicado en Lerma de Villada, Estado de Méx¡co a siete
m¡l veintldós.
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